
inn TRANSPORTES SELECTOS 

TRANSPORSEL S. A. 
    

Quito, 3 de agosto de 2020. 

Señor 

Carlos Simbaña 

GERENTE 

COMPAÑÍA TRANSPORTES SELECTOS TRANSPORSEL S. A. 
Presente. - 

Reciba un atento y cordial saludo. 

Lucia Amparito Díaz Tatayo, con cedula de ciudadanía número 171779098-2, comedida y 

respetuosamente a usted me dirijo e informo: 

De la documentación adjunta, vendrá a su conocimiento que Por Sentencia dictada en la Unidad 

Judicial De La Familia, Mujer, Niñez Y Adolescencia Con Sede En La Parroquia Mariscal Sucre 

Del Distrito Metropolitano De Quito, Provincia De Pichincha, de fecha 24 de octubre de 2019, se 

declaró DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL existente entre mi persona y el señor Alex 
Stalin Guacollante Collaguazo, debidamente inscrita el 19 de diciembre del 2019, en la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación de la República del Ecuador, bajo el 
número 2019-1814, 

Con este antecedente, de manera voluntaria CEDO Y TRANSFIERO, la cantidad de 10 

acciones, valoradas en 1.60 (un dólar con 60/100), que poseo en su representada, a favor del señor 

Cesar Ernesto Pavón Almeida, con cédula de ciudadanía número 171434075-7, 

Dicha transferencia, corresponde a una inversión de tipo nacional. 

Usted señor Gerente se dignará inscribir dicha transferencia en el libro de acciones y accionistas, 
además se dignará reemitir la información alos organismos de control para su registro. 

Atentamente, 

Ing. Lucia Amparito Díaz Tatayo Sr. Cesar Ernesto Pavón Almeida 

C.C.: 171779098-2 C.C.: 171434075-7 

Cedente Cesionario 

  

MERA 

GERENTE 
Transportes Selectos Transporsel S.A. 

  

Sector: San Juan De Calderón. Calle Pio XII S/N A (200 mts. de la gasolinera Petroecuador) 
Teléfono: 02 3471 821. Celular: 098 6910 092 Quito — Ecuador 
E- mail: tstransporsel(Ohotmail.com
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 
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Información certificada a la fecha: 14 DE FEBRERO DE 2020 
Emisor: CHAUCA PILLAJO SEGUNDO JAVIER 

 
 

 
 

  

Vicente Taiano G. . Ledo. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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